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El Artículo 2 de la Ley 454 de 1998 la define así:
…“denominase Economía Solidaria al sistema
socioeconómico, cultural y ambiental conformado por el
conjunto de fuerzas sociales organizadas en formas
asociativas identificadas por prácticas autogestionarias
solidarias, democráticas y humanistas, sin ánimo de lucro
para el desarrollo integral del ser humano como sujeto,
actor y fin de la economía.”

1. Economía Social y Solidaria en Antioquia (1/5)



• A partir de pequeños aportes y contribuciones, construimos riqueza 
colectiva. Patrimonio colectivo, que en acción empresarial, genera 
excedentes, que permiten brindar servicios y beneficios a asociados y 
comunidad.

• Permiten también la creación de fondos mutuales de solidaridad. 

• La asociatividad solidaria, contribuye a tejer una mejor sociedad, 
humanista, democrática, que activa la cooperación, la ayuda mutua, la 
autogestión.

• Facilita, complementa, no reemplaza, la función del Estado en función 
del bien común, la equidad y la justicia social.

• Lo esencial, no son las cifras de crecimiento económico, sino el balance 
social de la acción solidaria.

1. Economía Social y Solidaria en Antioquia (2/5)



1. Economía Social y Solidaria en Antioquia (3/5)

Empresas de Economía 

Solidaria

Con Registro 

Renovado a Dic 

2019

Organizaciones Solidarias 

de Desarrollo

Con Registro 

Renovado a 

Dic 2019

Cooperativas 448

Fondos de Empleados 230

Asociaciones Mutuales 101

Organismos Auxiliares 4

Asociaciones 

agropecuarias y 

campesinas

112
Asociaciones y otras 

organizaciones civiles
1.850

Administraciones públicas 

Cooperativas
1

Precooperativas y 

gremios
36

SUBTOTAL 932 SUBTOTAL 12.752

Fundaciones 1.129

Organismos Comunales 5.773

Fuente: http://sitios.orgsolidarias.gov.co/esales/   y Gobernación de Antioquia

SUMA TOTAL: 13.684

Corporaciones 4.000



1. Economía Social y Solidaria en Antioquia (4/5)

No incluye:

- ESAL no renovadas a dic 

2019, estimadas en 10.000 

según datos a 2018.

- Experiencias y formas 

organizativas No formales.

Indicador del Plan Quinquenal:

El sistema de información, permitiría una caracterización

actualizada del sector de la economía social y solidaria en

Antioquia. Investigación y fortalecimiento.

Empresas de 

Economía Solidaria

Organizaciones 

Solidarias de Desarrollo

932 12.752

Con registro renovado a Diciembre 2019

13.684



Algunos datos, a manera de ejemplo, del potencial del sector de la
economía social y solidaria:

1. Economía Social y Solidaria en Antioquia (5/5)

Según datos de la Supersolidaria

a 2018, 324 cooperativas en 

Antioquia, reportaron un total de 

1.535.303 asociados y 19.809 

empleados permanentes.

La Mutual El Socorro, reporta al 30 de 

junio de 2020, 5.381 grupos familiares 

afiliados que suman en total  35.685 

personas beneficiarios, con presencia 

principalmente en Valle de Aburrá y el 

Oriente de Antioquia.

81 ONG, reportan la 

generación de empleo a 

14.715 personas, 88% con 

contrato laboral, solo el  

12% con contratos de 

prestación de servicios.

La Corporación Fomentamos (Alianza de 5 

Cooperativas y 2 Corporaciones, reporta al mes de 

mayo de 2020 un total de 830 círculos solidarios, 

con un total de 14.600 personas vinculadas, 70% 

mujeres, trabajadores informales de estratos 1 y 

2. Crédito, ahorro, educación y solidaridad.



2. Breve recuento del proceso … (1/4)

• 2013-2017. Esfuerzo unificado del sector solidario… propuesta
de Política Pública de Economía Social y Solidaria.

• Mesa Departamental, encuentros subregionales, municipales
en la subregión de Oriente, dos encuentros departamentales.
Dos periodos gubernamentales.

• 2016. En el Plan de Desarrollo “Antioquia Piensa en Grande”, 
se incluye Meta: Formulación y aprobación de la PP de ESYS.

• 2017. El 29 de noviembre la Asamblea de Antioquia aprueba
en tercer debate y el 13 de diciembre es sancionada la
Ordenanza 68 de 2017, por la cual se adopta la PP de ES y S
para Antioquia.



2. Breve recuento del proceso … (2/4)

2018.

• Decreto Reglamentario 0842 del 16 de marzo de 2018.  

• Se instala el COPRODES el 17 de abril de 2018.  Se aprueba Plan de 
Implementación.  

• Se formula Plan Quinquenal 2019 – 2023 de promoción y Desarrollo 
de la Economía Social y Solidaria en Antioquia. 

• Se construyen piezas promocionales (Folleto, plegable, video).

• Se realizan encuentros subregionales de socialización y promoción de 
Mesas subregionales y municipales de Economía Social y Solidaria.

• Se acompañan por 3 meses, 26 organizaciones

• Convenio de asociación $ 100 millones de pesos. (70 + 30).

• Aportes adicionales del sector solidario.



2. Breve recuento del proceso … (3/4)

2019. 

• Se socializa la Ordenanza 68 de 2017 y el Plan Quinquenal en 50 Concejos 
Municipales.

• Se socializa Ordenanza 68 de 2017 y propuesta para los Planes de Desarrollo 
2020 – 2023 con precandidatos y candidatos a Concejos, Asamblea, Alcaldías  
y Gobernación. 

• Se acompañan 2 Mesas Subregionales y 5 municipales ya existentes.  Se 
anima la conformación de 16 mesas municipales de Economía Social y 
Solidaria.

• Los municipios de Granada y Gómez Plata adoptan Política Municipal de 
Economía Social y solidaria, mediante Acuerdo Municipal.

• Se acompañan 46 organizaciones por 2 meses.

• Contrato de mínima cuantía por $ 79 millones de pesos.

• Aportes adicionales del sector solidario.



2. Breve recuento del proceso … (4/4)

2020:

• Incidencia, por diferentes medios, en la formulación  de los Planes de 
Desarrollo Territorial 2020 – 2023.  Especial énfasis en Antioquia y 
Medellín.

• Acompañamiento a Mesas Municipales en esta tarea.

• Curso Medio de Economía Solidaria para 24 Servidores de la 
Gobernación de Antioquia (acuerdo de voluntades).

• Activación de Comisiones de trabajo del Coprodes.

• Difusión de convocatorias de acceso a recursos: Gobernación, 
Ministerios, ADR, otras de cooperación internacional.

• Incidencia en Formulación de proyectos en 7 dependencias de la 
Gobernación de Antioquia.

• No se han aplicado recursos de la Gobernación.

• Esfuerzo realizado por el sector solidario.



3. Espacios para la Promoción y Desarrollo de la 
Economía Social y Solidaria (1de5)





Conformación COPRODES
Decreto 0648 de 2018

• Gobernación 
de Antioquia

• Secretaría de Productividad y 
Competitividad.

• Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

• Secretaría de  Participación 
Ciudadana y Desarrollo 
Social.

• Secretaría de las Mujeres.

• Secretaría de Educación.

• Gerencia Indígena.

• Gerencia Afrodescendientes.

• Sector Solidario

• Asociación Antioqueña de Cooperativas –
Confecoop Antioquia.

• Federación de Mutuales de Antioquia -
Fedemutuales.

• Asociación Nacional de Fondos de 
Empleados – Analfe.

• Fundación Solidaria oriente Antioqueño 
– Fusoan.

• Federación Comunal de Antioquia -
Fedecantioquia.

• Federación Antioqueña de ONG - FAONG.
• Sector Solidario de Fenalco Antioquia.
• Cones Antioquia.
• Red de Universidades – Unicosol.



Un Coprodes activo

• 19 reuniones.  17 ordinarias. 2 
extraordinarias. 26 meses de actividad.

• Secretaría Técnica: Confecoop Antioquia y 
Fusoan.

• 12 de 16 entidades con activa participación.

• Una entidad gubernamentales con baja 
participación: Sec. Educación.

• Una entidad del sector solidario con baja 
participación: Fedecantioquia.

• 6 comisiones de trabajo: Coordinación; 
Educación; Investigación; Creación y 
Fortalecimiento; Comunicaciones; Gestión 
Pública. 



Mesas de Economía Social y Solidaria

Mesas de ESyS Meta Plan Quinquenal Avance a junio 2020

Subregionales 9 2

Municipales 60 21



4. Principales logros y avances… (1/3) 

• Ordenanza 68 de 2017 – Política Pública de ES y S.  Una 
herramienta para su reconocimiento y promoción. 

• Conformación y funcionamiento del Coprodes.  

• Plan Quinquenal 2019 – 2023  de Promoción y Desarrollo 
de la ES y S en Antioquia.

• 2 Mesas subregionales. Oriente y Urabá. (Meta 9)

• 21 Mesas municipales. (Meta 60)

• 3 Políticas Públicas Municipales. (Meta 30)

Medellín (2011), Granada (2019) y Gómez Plata (2019).



4. Principales logros y avances… (2/3) 



4. Principales logros y avances… (3/3) 

 
LÍNEA ESTRATÉGICA 3. SAN LUIS PARTICIPATIVO Y TRANSPARENTE 
Programa 3.1. Juntos por el desarrollo y la participación comunitaria, fomentando la 
gobernabilidad y garantizando el acceso a los derechos 
Subprograma 3.1.1. Comunidades empoderadas trabajando juntas de manera activa y 
participativa. 
 
Proyecto 3.1.1.9. Fortalecimiento y promoción de la economía social y comunitaria del 
municipio 
Metas:  
20 organizaciones acompañadas. 
8 Programas de difusión y promoción de la economía solidaria 

 

• Varios municipios han incluido en sus PDM 2020 – 2023

elementos de la Política Pública de Economía Social y

solidaria, entre ellos, hemos verificado hasta ahora: Medellín,

Marinilla, Puerto Berrío, Santa Fe de Antioquia, San Luis (ver

detalle).



Diez líneas de acción: 
• Acoger todas las orientaciones de protección y bioseguridad del 

gobierno nacional, departamental y municipales.

• Conservación de empleos y garantías de protección para trabajadores, 
proveedores y usuarios. Apoyo psicosocial a empleados. 

• Mantener la prestación de los servicios, presenciales o virtuales.

• Alivios a obligaciones y mejoramiento de condiciones crediticias y de 
servicios, además de apoyos alimentarios y psicosocial a asociados más 
necesitados aplicando fondos de solidaridad. 

• Participación en diferentes campañas de solidaridad en municipios 
donde se tiene presencia.

5. El Sector Solidario en la 

Cuarentena por la Vida… (1/3)



Diez líneas de acción: 
• Promoción y apoyo a procesos de comercialización de productos 

locales.

• Campaña: Si te pagan, paga.  Responsabilidad y solidaridad.   

• Universidades vinculadas a la Red Unicosol, brindan alivios económicos 
a sus estudiantes y atención psicosocial a las familias.

• Campañas especiales: venteros informales vinculados a círculos 
solidarios, músicos serenateros y hospitales (21 kit por 5 millones de 
pesos cada uno en equipos de Bioseguridad).

• Amplio acompañamiento jurídico y técnico a las organizaciones 
asociadas y no asociadas a los gremios del sector. 

5. El Sector Solidario en la 

Cuarentena por la Vida… (2/3)



5. El Sector Solidario en la 

Cuarentena por la Vida… (3/3)



La Política Pública y el Plan Quinquenal nos trazan líneas y 
proyectos que seguiremos promoviendo con dicho propósito:

• Promover y fortalecer formas asociativas de diverso tipo, sumando nuestra 
experiencia y capacidades a los proyectos institucionales.

• Fortalecer procesos de redes de cooperación y circuitos económicos solidarios
para la comercialización y fortalecimiento de economías locales.

• Promover, en todos loe niveles educativos,  la cultura solidaria, el 
emprendimiento asociativo, la educación financiera para un producción 
consumo responsable. 

• Construir proyectos educativos productivos solidarios rurales como experiencias 
para potenciar los recursos y capacidades locales e institucionales. Una 
experiencia articuladora de políticas públicas en territorio.

6. El Sector Solidario en la 
Reactivación Económica… (1/3)



Líneas y proyectos que seguiremos promoviendo con dicho 
propósito: 

• Investigación y la innovación tecnológica y social, así como la gestión del 
conocimiento, para que las comunidades se apropien de nuevos conocimientos, 
que combinados con sus saberes mejoren su productividad.

• Estrategias de comunicación y difusión, para hacer más visibles  las experiencias, 
practicas, productos, servicios y beneficios de la economía social y solidaria, 
como modelo de desarrollo económico y social hacia una sociedad más 
equitativa. 

• Continuar el esfuerzo de construir alianzas público-privadas-solidarias, para 
UNIDOS, optimicemos esfuerzos, recursos y capacidades.

• Continuar prestando todos nuestros servicios, incluidos los financieros, 
ampliando cobertura, incorporando la virtualidad y potenciando innovaciones 
sociales aún no reconocidas como las microfinanzas solidarias, los círculos 
solidarios y semillas cooperativas rurales.   

6. El Sector Solidario en la 
Reactivación Económica… (2/3)



• Tenemos un potencial… aún no 
reconocido… tal vez no descubierto... 
no valorado suficientemente… 
incluso por nosotros mismos.

• Les invitamos y nos invitamos a 
descubrirlo… a aprovecharlo… a 
potenciarlo… 

• Pensemos una lógica distinta de 
invertir los recursos públicos y 
también los nuestros.  

• Lógica de procesos.

• Lógica de alianzas público – privadas 
– solidarias (comunitarias).

6. El Sector Solidario en la 
Reactivación Económica… (3/3)



7. Retos para 2020 – 2021 (1/2)

para seguir avanzando y lograr objetivos y metas a 2023

• Mayor liderazgo de la Secretaría de Productividad y competitividad.
Esperamos un diálogo fluido y constructivo. Proactivo.

• Articulación de las 7 dependencias de la Gobernación. Articulación de
ordenanzas.

• En la formulación de los proyectos que implementan el Plan de Desarrollo
“Unidos por la Vida” 2020 - 2023 debe hacerse igualmente visible la
economía social y solidaria, incluyéndola además de manera diferencial
en convocatorias de recursos de fomento.

• Articulación con el Gobierno nacional. Específicamente con la Unidad
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias – UAEOS, para la
gestión, coordinación, ejecución de proyectos y participar en la
formulación de la Política Pública Nacional, en marco del plan Nacional de
Desarrollo.



7. Retos para 2020 – 2021 (1/2)

para seguir avanzando y lograr objetivos y metas a 2023

• Mayor presupuesto. Ello implica liderazgo en gestión de recursos de la 
Gobernación para lograr las metas, así como de cooperación nacional e 
internacional.

• La ejecución de los pocos recursos disponibles no puede seguir siendo 
para el último trimestre del año, lo que no permite continuidad en los 
procesos.

• Un equipo mínimo de profesionales dedicados al tema, de planta o 
contrato. Pero concentrado.

• Articulación Territorial Subregional con Alcaldías y Concejos
municipales, sector solidario y otras entidades presentes en las 
subregiones.

• Reconocimiento no son solo menciones… son decisiones y compromisos.



8. Documentos y enlaces de referencia (1/2)

https://www.youtube.

com/watch?v=CeJt0-

i_Olc&t=26s

https://www.confecoopantioquia.coop/menu/23/politicas-publicas

https://www.confecoopantioquia.coop/menu/23/politicas-publicas


8. Documentos y enlaces de referencia (2/2)

coprodes.antioquia.6817@gmail.com

Enlace Video:

https://www.youtube.com/watch?v=

CeJt0-i_Olc&t=26s

Web Confecoop Antioquia: 
https://www.confecoopantioquia.coop/me

nu/23/politicas-publicas

Web Gobernación Antioquia:

https://antioquia.gov.co/index.php/p

olitica-de-economia-social-y-

solidaria

mailto:coprodes.antioquia.6817@gmail.com
https://www.youtube.com/watch?v=CeJt0-i_Olc&t=26s
https://www.confecoopantioquia.coop/menu/23/politicas-publicas
https://antioquia.gov.co/index.php/politica-de-economia-social-y-solidaria


Nuestro compromiso es seguir aportando 

capacidades y experiencias  para la promoción y 

desarrollo de la Economía Social y Solidaria en 

Antioquia. 


